
















































































































































































































IV. FUNCIONES ESENCIALES 

Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno; 
Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los 
cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando; 
Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización, se 
cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 
Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad; 
Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; 
Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan 
los resultados esperados; 
Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas 
de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 
Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional; 
Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en 
desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente; 

10 Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control 
interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en 
su cumplimiento; 
Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas; 
Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de 
sus funciones. 

POR NIVEL JERARQUICO COMUNES 

Mejores prácticas Nacionales e Internacionales del Proceso de Auditoria Interna. 
Normatividad Contratación Pública. 
Plan de Desarrollo Distrital en temas relacionados con las funciones del empleo. 
Normatividad vigente Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y Políticas de 
Gestión y Desempeño. 
Normatividad que regule el Sistema de Control Interno Público. 
Normatividad aplicable vigente expedidas por entes de control. 
Finanzas y Presupuesto Público. 
Fundamentos de Formulación y Evaluación de Proyectos 
Gestión pública 
Normas técnicas de calidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 

Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio  

Confiabilidad Técnica 
Creatividad e innovación 
Iniciativa 
Construcción de Relaciones 
Conocimiento del entorno 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 	 EXPERIENCIA 

- Acreditar Título profesional de conformidad 
con el parágrafo 1° del Artículo 8° de la Ley 
1474 de 2011. 

Mínimo tres (3) años de experiencia profesional 
en asuntos del Control Interno. 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D. G. 

CUÍ TIMA REGBFACIót.1 Y DEPORTG 
Instituto Doshdal de les Mes 

R1SOLUCIÓ N N° 1 439 "1 
( 	/ 5 OCT 2018 	) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones de la Resolución No. 1228 del 18 de septiembre 
de 2018, continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto 
administrativo, la constitución y la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la página web y la Intranet de la Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
no procede ningún recurso. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá a los, 

L 

   

LUIS—F—ÉRNA O MEJÍA 
Director Gene I (E) 

     

         

        

   

Nombre 

Robertson Giancarlo Adverado Camacho - Contratista Talento Humano 

 

 

Funcionario - Contratista 

  

    

    

 

Proyecto SAF 

  

Revisá Afea de Talento Humano Liliana Valencia Mejía - Profesional Especializado (E) 

    

 

Revisó SAF 

 

Liliana Valencia Merla - Subdirectora Administrativa y Financiera 

    

Revisó Profesional de la OAJ Maria Ximena Correa Rivera - Contratista 

    

 

Aprobó revisión OAJ 

 

Sandra Margoth Vélez Abolló - Jefe OTIODB Asesora AiridiCa 
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